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LISTA DE TRASLADO DE: 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

 

Se fija en lista de traslados El proceso EJECUTIVO, El RECURSO DE REPOSICIÓN, contra el 

auto que ORDENO “SIN LUGAR a dispones de momento el traslado de las excepciones…” en 

la parte resolutiva numeral 2º, del 9 de marzo de 2023, presentado por el apoderado de la parte 

DEMANDADA el Dr. OSCAR PAULO GUERRERO CÓRDOBA, para efecto de que se pronuncie 

la parte DEMANDANTE dentro del término de ley, (3 días), de conformidad con el Art. 319 del 

C.G.P., en concordancia con el Art. 110 Ibídem – Lista de Traslado se fija por el día de hoy a las 

ocho de la mañana y vence hoy mismo a las cinco de la tarde, El traslado del recurso de reposición corren 

al efecto, los días del 22 al 24 de maro de 2023.  

 

 

RADICA. DEMANDANTE DEMANDADO CLASE CUA
DER
NO 

Num
erales 

2022-00115 María Eugenia Paz 

Dr. Carlos Loreno Portilla V. 
Jeisson Alexander Paz 
Zambrano y otros  

Verbal de 
Pertenencia 

1  27 

 

Se fija la lista de traslado el Recurso de Reposición de la demanda Verbal de Pertenencia siendo las ocho 

(08:00 a.m.) de la mañana del día de hoy veintiuno (21) de marzo de 2023 y se desfija hoy mismo a las 

cinco (05:00 p.m.) de la tarde; y corren al efecto: los tres días del recurso de reposición del 22 al 24 de 

marzo de 2023. 

 

 

 

DILIO RENZO MEJÍA ORDÓÑEZ 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10544427/139678492/28-01+recurso+tangua.pdf/8387a697-db3e-48c2-aff9-f3b5771affa8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10544427/139678492/27+AutoReconoceApoderadoPteDda+2022+00115+VerbalDePertenencia.pdf/3beda0d3-f2ae-4c70-bca0-44e565e597bf

